
~· 

DIARIO OFICIAL 

Dtreetor: CLIFFORD C. HOOKER y Rll!Yl!lS 

Administrador: Sra. :Mlriam López H. 

Apartado Postal N• 86 - Teléfono 2-37111 

.A.f'lO LXXXI tt
1 

Managiia, D. N., Lunes 9 de Mayo de 1977 1 
\\ "Allo del Desarrollo Agro· Industrial" ~ 

·~="====================-=====:==!!=======
= 

No. 100 

·s U MAR 1 O 
PODER EJECUTIVO 

MINlh'TERIO DE LA GOBERNAClON 

nttatutos de la Asociación Nicara
gi.lense de Adventistas del Séptimo 
Día, :Mo'Vimiento de Reforma . . . . . . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Invitación para Precalificar Proyec
tos Rivas - Veracruz y San Cayetano 
.. El Salto - La Trinidad . . . . . . . . 

MINIS:t'EltIO DE DEFENSA 

Incorpórase a la G. N. al Dr. William 
Garcia S .................. . 

Revócase Incorporación de la G. N. de 
de Capitán Hugo Espinoza R. . . . . 

AIINISTERIO DEL DISTRI'l'O NACIONAL 

Apruéba.se Urbanización conocida como 
"San Pedro" . . . . . . . . . . . . . , .. 

DIRECCION GENERAL DE TURISMO 

Otórgase Residencia de Pensionado a 

Ptlg. 

1265 

1268 

1269 

1269 

1269 

Sr. Prentiss "How·ard Clayton 1270 

MINISTERIO DE ECONOMJA, 
INDUSTRIA 7 COMERCIO 

Sección de Patentes de Nicaragua 

Marcas de Fábrica . . . . . . . . , . . . 1271 

R~novaciones de Marcas . . . . 1275 

Marcas de Servicio ... , . . 1275 

SECCION JUDIUAL 
Remates . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1276 

Títulos Supletorios . . . . . . . . . . . . 1277 

Citación a Ac:reedort::s <'.la Octavio Cua-
dra Z..'1.vala . . . . . . . . . . . . . , . . 1279 

Solicitud de Adopció::1 de 1.'Ienor Maria 1279 

Solicitud de Adopción de 1'.1enor Jea~ 

nette . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1279 

Declc-ratorias de Herederos . . . , . . . . 1279 

Citación de Procesado . . . . . . . . 1280 

Indice de "La GacBta" (con-::inúa} 1280 

lndk:ador de "La Gaceta" . . . . . . 1280 

PODER EJECUTIVO 

Ministe;-io de la Gobernaci6n 

't:sf,.'\_;~,JTOS D~ L.4 ASÓCIACION 

~llC.<!,RAGUENSE OE ADVENTISTAS DEL 
SE:>T!MO DIA, MOVIMIENTO 

OE REFORMA 

"N• 34 .. -
EL PRESIDENTE DE LA REPU!¡ILICA, 
~ conformidad con el Decreto Legislati· 

Ve N' 591, publicado en "La Gaceta'\ Día· 

río Oficial N• 36 del día 12 de Febrero de 

1977, por medio del cual se concede Perso. 

nería Jurídica a la "Asociación Nicaragüen· 

se de los Adventistas del Séptimo día, Mo

vimiento de Reforma". 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar el Acta constituva y los 

Estatutos de la "Asociación Nicaragüense de 

los Adventistas del Séptimo día, Movimien· 

to de Reforma", que literalmente dicen: 

Cert i licación: 

Raimundo José Romero Cháve:, Abogado y 

Notario Público de la República de Nicaragua, 

con domidlio y residencia en esta ciudad 

y debidamente autorizado por la Excelentí· 

sima Corte Suprema de Justicia para cartu

lar durante un quinquenio que vence el día 

veinticinco de Mayo de mil novecientos 

ochenta. 
Certifica: 

Que en el libro de Actas y Acúerdos de 

la entidad denominada "ASOCIACION NICA

RAGUENSE DE LOS ADVENTISTAS DEL SEP

TIMO DIA, MOVIMIENTO DE REFORMA", 

aparece el Acta Número Uno, que literal e 

íntegramente dice: "Acta N• 1.-Reunión or

ganizadora de la "Asociación Nicaragüense 

de los Adventistas del Séptimo Día, Movi· 

miento de Reforma". En la ciudad de Es

telí, a las 7:00 p.m. del día marte 20 de 

abril de 1976, reunidos los suscritos miem. 

bros de la "Asociación Nicaragüense de los 

.l\dventistas del Séptimo Día, Movimiento de 

Reforma", en casa del señor Manuel Urrea 

Pe~a, situada en el Barrio Venecia, calle 

lV\iguc! Larreyr:aga. El objeto de dicha reu

nión es fundamentar nuestra Iglesia Adven

tistas del Séptimo Día, Movimiento de Refor

ma, mediante la organización de dicha Aso

ciación, bajo los siguientes puntos. 

Primero: Se procedió a elegir la Junta 

Directiva en la siguiente forma: Presidente: 

El hermano A.!fredo Gessner; Secretario: Ma~ 

nwel Urreü Fs-ñe; Tesorero: Francisco Muñoz 

Dícz; Consejero: el hermano Anlceto Suá

rez M.; Consejero: La hehnana Juanita de 
López; Pastor Consagrado: Alfredo Gessner; 

Ayudante Misionero y Co!postores: 1 ) El 

hermano Manuel Urrea Peña; 2) El herma

no Roberto López Santos; 3) El hermano 

Francisco Muñoz Díaz; 4) El hermano Ani 

ceto Suárez; 5) La hermana Las tenia Ma

yorga de Urrea. 
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·segundo: La Asociación Nicaragüense de 
los Adventistas del Séptimo D{ar Movimiento 
de ReformaF cuyo domicilio es la ciudad de 
Este! í, Departamen~o de Estelí, Nicaragua, 
tiene cómo fin anunciar e! Ev21nge!io Eterno 
de! Reino de Dios, para !a salvación de to
dos aquellos qUe reciben y aceptan a Nues
tro Señor Jesucristo como su Salvador per
sonal, luchar centra los vicíos y la inmorai_i
dad y ayudar a! prój irno con consejos de 
Salud y moral; su duración es indefinidar apo
lítica, sin fines de lucro, sln co:iexión o la
zos que fa unan con cualquiera otra Aso
ciación Religiosa, iglesla o secta que tenga 
una nominación parecida. 

Tercero: Comisionar at hermano Manvel 
Urrea Peña, para que gestiones la obtención 
de Ja personafídad jurídica de Id P..soc!aclón. 

Cuarto: Comisionar a los hermanos Al· 
fredo Gessner,. /v\anue! Urrea Peña y .i\niceto 
Suárez tV..., para redactar los estatutos y 
pre.5ent2rlos al Nlinísterio <'.'30 la Gobernación, 
para su aprobación. 

Quinto: Mientras duren los trámites de 
aprobación de Jos estatutos que regirán nues
tra Asociación, representará a !a .A..socíacíón, 
el Presidente que aparece elegido en esta 
acta, el hermano Alfredo Gessner. En fe 
de !o cua\, aprobamos, ratific-amos y firma
mos la presente acta, sin hacerle modifica
ción a!quna. Presfden;:-e: l·dfredc: Gessner. ~ 
SecretaÍic: N1an:;e! Urrea Peña. - TesGrero: 
Fran.:.;isco ,hAvfioz Polanco. - Consejero: Ani
ceto Suárez ¡\J\artínez. - Consejero; Juana 
Bautista E. de López. - Ccipostores y Ayu· 
dantes lv\isioneros: 1) Roberto López San
tos. - 2} Francisco ~Auñoz Poi aneo. - 3) 
Aniceto Suárez 1V1artínez. - 4) At\ateo López 
A!varado. - 5} A/\c:nuel Urrea Peña. - F. 
Baca Estrada. - /v\sría Cristina Ta!avera 
de Pére::. Jv\a¡-itza Pérez de ih.Aoreno. 
-En1i!iano t•Acreno Tinoco. - Víctor Ta· 
1avera Gut'.érrez. -- José Arosteguí CastUlo. 
- Lastenia A·\. cíe Urrea. - Berta Tinaco 
P..ítamil":J!1C·. - Osear Orlando Urrea f>Aa· 
yorga. - Jcsefa Su!azar Ramos. - Aura 
Brígid,::i B:.:tndén O. - Concepción Sánchez 
de Gutiérrez. -·- Pcd(O José Gutiérrez Leiva. 
- Fi!omc11a Gutiérrcz de e¿cz. -- :~lmanzor 
Gutié:·rez. -- Fdbertina S. de f..f\0rale::;." 

Es conforme su orfginal con el que fue 
debidamente cotejacío y a solicitud de parte 
Interesada,. extie:1do la presente certifica
ció:i en fa ciudad cíe 1\i\anaqua, a las diez de 
la mañc:na efe! día ve;ntc de agosto c!e mil 
novecier.t-::;~ .se~~:nL:. v seis. ~ .A.bogado. y 
t..fotario, Rain1u~·:l,o; Rcm'!ro Chávcz:. - Hay 
un sello." 

ESTATu1·os DE 1 .. /\ "ASOC!/l.CfON 
NfCAR1\GUENSE DE LOS ADVENTISTAS 

DEL SEPTiMO DIJI. 

1 ) 
NDVlM!Et"TO DE REFORMA: 

La lg;esia Adventista del Séptimo Día, 
¡\;\ovim!ento de Rt:.f0rrna -de N;caragua~ 
tendrá como norr'..bre y será conocida. 
-.:01110 ",\zocia,::ión Ni,:-:ragC-2nse de lo~ 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

Adventistas del Séptimo Día, Mcvirnien. 
to de Reforma". 

La Asociación Nicaragijense de los A.cl. 
ventístas del Séptin10 Dí ar /'Aovimi~nto:. 
de Reforma, tiene su domicilio en ht:'.· 
ciudad de Estelí, forma parte de la Cor-''
poración ele ta Conferencia General de·:· 
(os Adventistas del Séptimo Día_, /.Ao.:·. 
vimiento de Reforma, denomínada "So. '
ciedad Misionera ln~ernac!ona! de los : 
Adventistas del Séptimo Día 1 Movlmíen. 
to de Reforma", con sede en Alemania _ 
Occidental. 

La Jurisdicción de la As·::;ciaci6n se ex.>
tiende al territorio Nacional de Nica.' 
ragua. 
La Asociación NicaragCense de los Ad--, 
vent¡stas del Séptirno Día, MovimientO. 
de Reforma., tiene como fin anunciar er 
Evangelio Eterno def R~lno de o;os, pa-_:::. 
ra Ja salvación de tcC:os aquellos que·· 
reciben y aceptan a Nuestro Señor Je-. 
sucristo como su Salvad-or personalr> 
luchar contra los vicios y !a inrr.orali~~.;;_, 
dad y ayudar al prójiino con consejos·-:-~ 
de su salud y rnorai; su duración es-:. 
índef!nida; es apolí~ica,. sin fines .de:_
lucro, sin conexión o lazo que la unari_i-~ 
con cualquiera otra A$ociación Religio- ~ · 
sa o secta cue tenaa: una nominacióri 
parecida. ' _, 

La fiiegresia está co11stituida por la' 
Iglesias y grupos y.a organizados. Las 
nuevos grupos e Iglesias que con pos~ 
teríoridad soliciten su ingreso ::ienen 
que ser conf¡rmado"> en !a próxirr1a 
Asamblea Organizadora (Congreso), 
por sus delegados. Dichas Asambleas 
tendrán lugar coda des ailos, 

. ., 
T!enen derechos a voto en la Asocia~ 
cíón. 1rd.J Los miembro.:; del Comité 
Ejecutivo de ia Asoci::?ción, siempre . 
que fueren elegidos como de!egDdos de 
su grupo o lgfeslas dende están. 2do.) 
Los Ministros ordenados y e:·nplec;c!os. 
de !a J.:.,soc'.ac!én f\!icaragüense que sean 
elegidos cerno de!egadcs por [os grupos 
o Iglesias a que perter,ec12n. 3ro) Los 
Delegados que haycn s¡do cl&bídcmente 
acreditadcs por !os gru¡)os o Iglesia~ 
organizadas por ~a .A.sc.cfación. La elec~. 
c1ón se hará sobre base c'e u:r.o por 
cada diez míernbrcs que en';!ará a !a . 
Confersncia de la Unién caclJ. des años; 
Uno por cada cincve-n~a r;1fen1bros que 
se eDviará a Ja Conf.erer:cia d2 !a Unión 
y uno por cacta doscíentc.s cincuc-nta 
que ta U'"'i6n env!ará a la Conferencia 
General. 
Los oficiales y Jefes de- Ja As·oclación 
t·,Jicarogüense, serán i ro.) El Presiden~,:: 
te; 2do.) Ei Secretario y 3:o_) El Te--.·;· 
screro. 

Los oficiales de la /.,sociac16n Nicarér 
güense, s.erán electos en p;~se;~c:a d.ef. ·~ 
Presidente cle 1a lJnién _1;_,-;1-.2,1-\\2 Cen~·; .. 
tra!r en la As~rr,Q¡0a Otgan[zaciora de 
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10) 
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12) 

13) 

14) 
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la Ascciaclón (o Conferencia) que se 
cclebrorá cada dos años, por los dele
gados elegidos de los grupos o Iglesias. 
Los demás 1nie1nbros de! Comité Eje~ 
cutivo de la Asociación Nicaragüense, 
!os Pastores, fv\isioneros, Obreros Bíbli
cos, Colportador~s, Empleados y los 
Secretarios Departamentales, serán ele
gido por los Delegados en la misma 
conferencia aue se celebrará cada dos 
años ( A,.rnblea Organizadora) y per
manecerán en sus puestos hasta e! 
próximo Congreso (Conferencia Orga
rd::adoru) o hasta que sus sucesores 
h3yan sido nombrados y entren a de
sempeñar sus cargos. 
Ei Presidente de !a Asociación, tendrá 
la representación de la misma y traba
jará a favor de los intereses de la Aso
ciación en mutuo Acuerdo con el Co· 
mité Ejecutivo de la Asociación y en 
armonía con los reglamentos de la 
Unión. 
El Sec;-etario tendrá como obligación: 
Redactar y guardar las actas de las 
sesiones de la Asociación y del Co
mité Ejecutivo; expender los informes 
qua le soliclten el Presidente, o los 
Comités locales o de !a Unión, cuidar 
la oficina y tramitar todos los asuntos 
que se le encomienden. Tiene obliga
ción de enviar copias de las actas de 
la sesión a los oficiales de la Unión. 
El Tesorero tendrá como obligación: 
Recibir los fondos; hacer Jos pagos en 
arrnonía con el acuerdo del Comité 
Ejecutivo; llevar la contabililad, revi
S<lr los libros de la contabilidady li
b•os de !Os Tesoreros de los grupos o 
l~1l2sias locales por lo rnenos una vez 
a! a710; 1-endir estado de cu.anta men
sua:mente o a interva!os regulares,. se
gún !o exi¡e el Presidente, !os Comités 
locaies o la Unión. Donde no sea posi
ble al Tesorero, revisar personalmente 
los libros de las Iglesias, será e! Comi
té quier. hsr3 los arreglos para que 
dicha revisión, así corr10 fas· cuentas 
el~ Banco sean manejados por el Te
;;orero o por el Presidente, ya sean so
lo-; o conjuntan1ente. Estas cuentas 
deben ser aprobad0s por el Comité 
Ejecuti 110, el Co:nité Ejecutivo puede 
au torízar expreso mente a cualquier per
sona para esta cl.'enta. 
El Corni~é Ejecutivo de la Asociación 
se cotY!pondrá de once miembros 1 for
lYlados pcr e! Presldente, Secretario1 

T.3sorero, Consejeros, Ayudantes, Ml
sicn-:;:rcs y Colpostores. 
Lvs denJ::ls miembros de! Con1ité o 
Ernpleadcs ele la Asociación Nicara
·g;~ense, serán elegidos por !os Delega· 
dos nombrados por los grupos o lgle
sios a la Asamblea Organizadora (Con· 
ferE;ncia) que serán elegidos por los 
Delegados nornbrados por los grupos 
o Iglesias a la Asamblea Organizadora 

15) 

16) 

17) 

18) 

19) 

20) 

21) 

22) 

23) 

24) 

(Conferencia) que se celebrará cada 
dos años, en presencia del Presidente 
de la Unión o de sus sustitutos. Dura
rán en sus cargos hasta el próximo 
Congreso (Asamblea Organizadora). 
E! Comité celebrará sus reun!ones por 
lo menos cada tres meses. 
En caso de ausencia del Presidente, el 
secretario sucederá provisionalmente 
como tal. En caso de falta de alguno 
de los demás miembros del Comité1 el 
resto funcionará. 
Para realizar transacciones de negocios 
que afecten a la Asociación se requiere 
la aprobación del Presidente o de quien 
hiciere sus veces y de por fo menos 
dos miembros más del Comité Ejecu· 
tívo. La negociación deberá ser pre~ 
sentada en la próxima reunión del Ca~ 
mité para su aprobación definitiva, y 
deberá ser confirmada por la Dirección 
de la Unión. 
Las reuniones del Comité de la Aso
ciación se convocará en cualquier tiem· 
po o lugar por el Presidente, o en 
ausencia de éste el Secretario siempre 
que lo solicite Ja mayoría del Comité. 
El Comité podrá autorizar la recolec
ción de fondos para beneficio de la 
misma Asociación, debiendo extender 
las respectivas cartas credenciales a la 
pc¡·sona o personas autorizadas para 
tal fin. 
Los fondos de la Asociación se inte~ 
gran 1 ro.) por subvenciones de la 
Unión América Central o de Ja Divi
sión lnteramericana. 2do.) Por el diez
mo de las ganancias netas de sus lns
titucíones. 3ro.) Los diezmos de to
das las Iglesias y grupos aislados de 
!a Asociación. 4to,) Las d6nacíones 
especiales. 
La Asociación celebrará sus conferen
cias o Congresos cada dos años en 
cualquier lugar, según lo disponga el 
Presidente de la Asociación con su Co-
111ité Directivo, en Consejo con la Di
rección de la Unión América Central. 
El Comité de la Asociación peede con 
la aprobación de !a Dirección de la 
Unión, convocar a Conferencias extra
ordinarias en cualquier tiempo o lu
gar, las dis¡:;oslcior.es tomadas en di~ 
chas Conferencias 1 tendrán la misma 
fuerza y valor qt;e !as Conferencias 
Ord!narlas. 
Las Donacione.; E:ni:regadas a Ja Ase~ 
ciación y los diezrnos y ofrendas una 
vez pagadas a ella, se usarán únicamen
te para la predicación del Evangelio y 
para n1ostrar a la humanidad el ver~ 
dadero cami110 de !a salud. No están 
sujetas a devolución. 
La Asociación se obliga a pagar cada 
mes a la Conferencia General y a la 
Unión e! diezn10 de sus diezn1os y el 
de todas !as ofrendas misioneras para 
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hacer cb;-a ton1blén en otros territo
rios, SEJÚn el plan de distríbución pre
pa;-ado por el Comité Ejecutivo de la 
División. 

CORRECCION DE l::STATUTOS 

25) La reforma de estos Estatutos y cual
quier cambio de ellos, pueden ser he
chos únicamente en la Conferencia 
(Asamblea Organizadora) por los De
legados de la Asocíl'lción Nicaragüense 
y en presencia del Preside~te de la 
Unión América Central o c!e sus susti
tutos. 

26) La reforn~a así acordadas por los De
legados de la Asociación l\Jicarc;güense 
y de ?,cuerdo cor1 el Presidente de la 
Unión Arné(íca Central, o de sus susti
tu~os, tendrán valor a! ser aprobados 
por el Gobierno de Nicaragua. 

27) Estos Est:3tL:tos serán presentados al 
Gobierno de ~~icara9ua, para su apro
ba:.::ión y ad:.¡uisicfón c!e la Personalidad 
Jurídica de h Asociación. El Presiden· 
te de dicha Asociación queda autori
zado para firmJr cua:quier escritura 
o Documento o a presentar escrito 
siempre que estén de acuerdo con los 
reg!amentos y el derecho que !e co
rresponda a la "Asociación Nicaragüen
se de los Adventistas de! Séptimo Día, 

,,- Movimiento de Reforn1a." 

En curt1p!irniento con lo o;-denado, estando 
presente en !a elaboración de estos estatu
tos, los Directivos: Alfredo Gessner, (Pre
sidente). - Francisco A/\uñoz Díaz, (Conse
jero). - /:..niceto Suárez 1'v\., (Consejero). -
Juan ita de López, ( Conse¡era). Roberto 
López Santos y Manuel Urrea Peiia, ( Secre
tario), quien firma estos estatuto;; para su 
presentación, ante e! /v\inisterio de la Gober
nación, en la ciudad de Estelí, a Jos ocho 
días del mes de marzo de mil novecientos 
setenta y siete. - Manuel Urrea Peña, (Se
cretario-Presiden~e por la Ley). 

El infrascrito ~~otario Público res:dente en 
la ciudad de Estelí y autorizado para ejercer 
el Notariado durante el c;uinquen!o que fi
nalizará el día veíntítrés de febrero de 1nil 
novecientos ochenta y dos. 

Certifica: 

Que !a firma que antecede y dice: "N1a· 
nuel Urrea Peñu", es outéntica y fue puesta 
por el se:"1or Manuel U rrea Peña, en mi pre
sencia, de su puño y letra, siendo !a que 
usa en todo tipo Ce transac:c!ones. En fe 
lo cual autorizo la presente razón a las sie
te de la noche del trece de abril de mil nove
cientos setenta y siete, en la ciudad de Estefí 
República de i'licaragva, Améríca Centra!.~ 
Orlando Moneada Zapata, (Abogado y Nota
rio Público). - Hay un sello. 

Co1Yiuníquese. -- Caso Presidencia!, J\~ana
gua, D. N., diecinueve de abril de mi! nove
cientos setenta y siete. - A. SOMOZA. -
El Ministro de la Cobernaci6n J. An!onio 
Mora R. 11

• 

Ministerio de Obras Públicas 

Invitación para Precalificar 
Proyectos Rivas-Veracruz y San 

Cayetano-El Salto-La Trinidad ·. ' 

La Dirección General de Caminos del 
Ministerio de Obras Públicas, de la Repú: 
blica de Nicaragua, Entidad Ejecutora del 
Programa Constniccién y Mejoramiento; 
de Caminos Vecinales, se complace en in-' 
vitar a las firmas interesadas en Precalifi
car, para licitar posteriormente, la coru;.. 
trucción de los siguientes caminos: 

1. -Rivas-Verocruz. Longitud: 5.7 Kms.> 
' Ubicado en el Departamento de Ri- · 

vas. 
2 -San Cayetano·El Salto-La Trinidad. 

Longitud: 31.5 Kms. 
Ubicado en .los Departamentos da 
Managua y Carazo. ., _. 

Las obras a real:mrse serán financiadas 
por el Gobierno de la República de Nicara-. 
gua y por el Banco Interamericano de Des
arrollo (BID), mediante un préstamo he
cho al Gobierno e.e la República de Nica-. 
ragua e identificado como Préstamo No. · 
491/SF-Nl del Fondo de Operaciones Es· 
pecia1es. La Dirección General de Caminos 
es Ja Entidad Ejecutora del Proyecto fi. 
nanciado de acuerdo a lo indicado arriba. 

Podrán participar en esta Precalificacíón 
todas las firmas constructoras cuyo pa!s 
de origen sea miembro elegible del Banco 

! Interamericano de Desarrollo. 

i Los Documentos de Precalifice,ción po
i drán ser consultados y adquiridos por los 
1 interesados en 1a siguiente dirección: 

1 DIRECCION GENERAL DE CAMI· 

I
; NOS. 

UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRA· 
1 MA CONSTRUCCION Y MEJORAMIEN· 

1

, TO DE CAMINOS VECINALES. 

DEPARTAMENTO DE OPERACIO· 

1

1 N:~nagua, D.N. - Teléfono: 25952 al 25. 

1 

- Horario: Lunes a Viernes, 8 :00 a. m. a 
12:00 m. y 2:00 p.m. a 6:00 p.m. (Lunes 
y Viernes hasta 5 :00 p. m.). 

Además habrá una cenia de los Docu· 
mentos de Precalificaciói{, solamente para 
ser consultados, en la sigui2nte direc.;ión: 

EMBAJADA DE NICARAGUA, 
1627 New Hampshire Ave. N. W. 
Washington, D. C. 
U. S. A. 

Los Documentos de Precalificación esta-
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rán disponibles para consulta y venta a 
partir del día 29 de abril de 1977. 

La venta de Jos Documentos se cerrará 
el día 9 de mayo d3 1977. 

Los Documentos se podrán comprar úni
camente en las oficinas de la Dirección Ge
neral de Caminos, cuya dirección está in
dicada atrás. Cada Licitante tiene la obli
gación de adquirir cuatro (4) ejemplares 
del Documento, al precio total de ciento 
Cuarenta Córdobas o US$20.00; cada ejem
plar adicional será vendido al precio de 
Treinta y Cinco Córdobas ( q¡; 35.00) ó Cin· 
co Dólares (US$5). 

.Ja moneda del correspondiente país por 
su equivalente en Dólares de los Es
tados Unidw de América. 

Armel González Espinosa, 
Ministro de Obras Públicas. 

Ministerio de Defensa 

3 2 

Incorpórase a la G.N. a Dr. 
William García S. 

"No. 9-F. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y JEFE SUPREMO DE LAS 
La apertura de los sobres, cc·nteniendo FUERZAS ARMADAS 

Jos documentos enviados por los interesa- En us.o de sus facultades, conforme el 
dos a precalificar, se llevará a cabo en las Arto. 193 Cn., 
oficinas de la Dirección General de Cami- Ordena: 
nos, a las quince horas del día 30 de mayo Unico.-Efectivo con fecha 1° de abril 
de 1977. de 1977, incorporar a la Guardia Nacional 

Los documentos de los interesados a pre- de Nicaragua, al señor Dr. William García 
calificar deberán ser entregados a la Di- Sequeira, con el rango de Capitán (C..M). 
rección General de Caminos en la Direc- Comuníquese para su debido cumplimien
ción ya indicada, por correo o personalmen- I to. Managua, D. N., 22 de marzo de 1977. 
te y se recibirán hasta la hora y fecha in- ¡ - (f) A. SOMOZA D., General de División 
dicadas para el acto de apertura; los inte- 1 G.N., Presidente de la República y Jefe 
resadas en precalificar podrán asistir al ac- ! Supremo de las Fuerzas Armadas. - El 
to de apertura. ¡ Ministro de Defensa, ( f) H eberto Sánchez 

¡ B., General de Brigada G.N.". 
Thl acuerdo a las estipulaciones del Con- , 

trato de Préstamo con el Banco Interame- ' , I · , d ¡ 
ricano de Desarrollo, las monedas y el uso ¡ Revocase . i;corporac10n . e · a G .N. 
de los fondos del Préstamo se regirán por ¡ de Cap1tan Hugo Esp1noza R. 
las siguientes normas: ! "No. 8-F. 

a) Las monedas del Préstamo podrán ser i EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
usadas para el pago de bienes y serví- • y JEFE SUPREMO DE LAS 
cios originarios de cualquier país / FUERZAS ARMADAS 
miembro del Banco, a menos que el ¡ En uw de sus facultades, conforme el 
país miembro respectivo haya restrin- 1 3 e 
·~ A..._. , V S .. , Arto. 19 n., g1";º su 11so con el rLICu.o . ecc1011 1 Ordena: 

1 (e). del Convenio Constitutivo del 1 

Banco; . . ¡ 
b) Los dólares de los Estados Unidos de ¡ 

América y del Canadá sólo podrán 1

1 
usarse para el pago de bienes y ser
vicios originarios d12 cualesquiera de ¡ 
estos dos países o de Nicaragua. No . 
obstante lo antes señalado el Banco 1 

podrá aceptz.r la utilización de esos l 
dó1arcs para la adquisición de bienes y ¡ 
servicios originarios .de otro3 de sus ! 
país;:s r11iembros, si se derr1ostrara que 1

1 
dichas operaciones ~011 ventajosas pa~ 
ra el Gobierno de la República de Ni-
caragua; 1 

Unico.-Revocar la incorporación a 1a 
Guardia Nacional de Nicaragua, como Ca
pitán (C·.M), del señor Hugo Espinoza Ro
dríguez, ordena en Acuerdo No. 6--F, del 
9 de Marzo de 1977. 

Comuníquese para su debido cumplimien
to. Managua, D. N., 22 de Marzo de 1977. 

(f) A. SOMOZ,1 D., General de Divi
sión G.N., Presidente de la República y 
Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas. -
El Ministro de Defensa, (f) Heberto Sán
chez B., General de Brigada G.N.". 

Ministerio del Distrito Nacional 

Apruébase Urbanización Conocida 
como "San Pedro" 

c l Si el Prestat"'rio o Ejecutor del Pro- , 
yecto financiado por' este Préstamo l 
debiora efectuar pagos en Argentina, 1 
Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y/o 1 Reg. No. 3031 - R/F 614617 - ~ 120.00 
México por bienes y servicios origi- ! "No. 336 
na.ríos de sus respectivos territorios, el 1 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Banco desembolsará preferentemente . en uso de sus facultades, 
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Considerando: . 
1 '-Que el señor Pedro K. a.tero Vega, ~a 

promovido el desarrollo urbano de la fm
ca de su propieda'd situada al Norte de la 
urbanización Vista Hermosa y al Oeste con 
el Barrio San Judas, cauce El Arroyo de 
por medio, e inscrita con el .No. 45.~26, To
mo 648, Folios 203 / 4, ASiento 1 , de la 
Sección de Derechos Reales, Libro de Pro
piedades del Registro Público de este De
partamento. 

2''-0ue en tal desarrollo sé han cumpli
do tod¿s los requisitos señalados por. la 
Ley de Urbanizaciones vigente, , espec1i;I
mente en lo referente a la garantia de. e3e
cución de las obras mínimas de me¡ora
miento. 

3'-Que han sido donadas fas áreas de 
uso público y comunales del Reparto men
cionado el cual lleva el nombre de "San 
Pedro",' habiéndose efectuado tal donación, 
en Ja Escritura Pública No. 10 de las 9 :00 
a. m., del 8 de marzo de 1977, ante 1os o~i
cios notariales del Dr. Fernando Chavarria 
Robelo. 

Acuerda: 
Unico: Para todos los fines de ley, apro

bar la urbanización conocida como HSan 
Pedro" propiedad del señor Pedro K. Siero 
Vega, desarrol1ada en su propiedad inscri
ta con el No. 45.826, Tomo 648, Folios 203/ 
4 Asiento 1 º de la Sección de Derechos ' 
Reales, Libro' de Propiedades del Re¡;istro 
Público de este Departamento. Publ!quese 
en "I~a Gaceta", Diario Oficial, a costa del 
interesado. 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito 
Naciona!, a '!os ';eintisiete días de abril de 
mil novecientos setenta y siete. - ( f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
(f) Luis Valle, Ministro del Distrito Na· 
cional. 

Dirección General de Turismo 

Otórgase Residencia de Pensionado 
a Sr. Prentiss Howard Clayton 

Reg. No. 30·15 - R/F 614681 - ('): 132.00 
"C E R T I F I c A e I o N" 

Francfaco J-0sé Olivas Zúniga, Abogado 
y Notario Público y Sub-Director Nacional 
de Turismo de la Repúb~ica de Nicaragua: 

CERTIFICA: 
Que bajo el Nlim2ro trece. Tomo Uno, 

Páginas f?Hince y dieci~éis clel Libro Copi~
dor de Resolucion•2s del Decreto Ley Nu
mero Seiscienbs Veinticcho (628) que lle
va este Despacho, se encuentra la que ín
tegra ":l literalmcate dice: 

"Núm~ro Tree0 
Dirección Nacional d'B Turismo .. - Ma· 

nagua, Distrito Nacional, diecic.cho de ab1·i! 
de mil novecientos setenta y siete. - Las 
ocho de la mañana. 

Vistos, 
Resulta: 

Que por escrito presentado a.esta Di;ec. · 
ción el día trece de abrrJ de mil novecien. 
tos setenta y siete, compareció el Skñor. 
Prenti<>s Howard Clayton, mayor de edad; 
casado Ingeniero de Minas, pensionado, ju. 
hilado ~n Jos Estados Unidos de América y 
con domicilio temporal en esta ciudad. So
licitando previo los trámites de Ley, Re. 
sidencia 'de Pensionado. Acompañó los si
guientes documentos debidamente legaliza- . 
dos: ·· 
a) Fotocopia de Pasaporte; 
b) Constancia extendida por el Consula

do de los Estados Unidos de América 
en Managua, debidamente autentica:·. 
.dos; , 

c) Constancia extendida por el señor Nik · 
ki Clayston, Abógado, 2428 Phipps 
Avenue, Orlando, Florida debidamen
te autenticado; 

e) 
f) 

d) Certificado Médico extendido p-0r el 
Doctor Ezequiel Robleto Vega; 
Lista de los bienes a importar; 
Certificado de buena conducta exten
dido por el señor Edmundo Meneses 
C., Coronel (Inf.) GN., Comandante 
de Policía de Managua y Ju.ez Terce-
ro. 

Considerando: 
Que se han cumplido todos los requisitos 

establecidos por la Ley de la materia y 
el procedimiento especial señalado para 
esta clase de solicitudes. 

Por Tanto: 
De confonnidad con lo considerado Y 

Decreto No. 628, publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial, No. 264 de fecha 19 de 
noviembre de 197 4, el suscrito Director 
Nacional de. Turismo, 

Resuelv-e: 
En uso de las facultades que le confieren 

el Arto. 10 de la citada ley, se declara al 
señor Prentiss H oward Cfrtytcn, Residente 
Pensionado en Nicaragua, para todos los 
efectos de Ley. 

Cópiese, notifíquese y of!ci.ese a las ai;· 
toridades correspondientes p8ra su conoc1-
miento y demás fines. Pub1íquese por 
cuenta .del ·beneficiario e11 HLa Gaceta", 
Diario Oficial. - ABJr. Alfredo Beqiú~ 
liara Jr., Director Nacional de Turismo. -
Ante mi: Francisco J. Olivas Zúniga. - " 
Francisco Olivas Zúniga, Abogado y Nota· 
rio. - Lineado - en Managua. - Vale. 

Es conforme con su origina 1 con el cual 
fue debidamente cotejado y a. solicitud del 
sElñor P~ti.8;¡ H.C!!Ward Olayton, extiendo la 
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presente Certificación, la cual firmo y se
Jlo, a las nueve de la mañana del día tres 
de mayo de mil novecientos setenta y sie
te. - Francisco J. Olivas Zúniga, Abogado 
y Notario Sub-Director Nacional de Turis
mo. 
---------~ -

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENn:_S DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. N? 2438 - B/U 579238 - Valor <$'. 135.00 

Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., de C. 
v., 11ondureña, mediante apotterado Dr. Luis Ló· 
pez; Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

~~~-~1~i~:]~~~-¿~~1·&·~:]"·~·- 1 1· 

1'.·. '- J~Go:.C.JE f[.;§' Ju~O_;DE !;!, 
¡~·-:_:.~.';;-~~1: =~- ~-~f~~~~iJU 
1 ~©~ ~~~":1 
Lll~~ .· · ... --~:~3Jk~~ 

Clase: 30. 
Presentada: 2 Febrero, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 

23 Febrero, 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 2920 - B/U 606620 - Valor ~ 90.00 
J. I. Case Company, estadounidense, median

te apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca fábrica: 

Clase: (12). 
Presentada: Siete Marzo 1977. 
Opóngase: 
Registro Pl'cpiedad Industrial. Managua, on

ce Marzo 1977, - Yolanda Garcia de Montea.le
gre, Registrador. - lJriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 2D21 - B/U 606622 - Valor ~ 90.00 
Clairol Incorporated, e.stadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Calde.ra, solicita regis
tro n1arca fábrica: 

Clase: (3). 
Presentuda: Doce Febrero 1077, 
Opónga8e: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca

torce :hi!arzo 1977. ~ Yolanda García de Monte
n.legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 1 

R:g. No. 2579 - n;ü6Q'S'523 - Valor ~ 90.00 
Laboratoire Emile Charpentier, francesa, me~ 

!:., 

diante apoderado, Dr. Ignacio Zelaya, solicita 
registro marca fábrica: ~ 

''BOLDOLAXINE'' 
Clase: (5). 
Pre.sentada: Dieciocho lviarzo 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Man:1gu:i, \~eJn .. 

tiséis Marzo 1977. Yolanda Garcio. de 1-ronterue~ 
gre, Registrador. - Arturo SandoY::tl P., Se~ 
creta.ria. 

3 1 

Reg. No. 2922 - B/U 580493 - Valor <$ 90.00 
Signode Corporation, estadounidens~, n1edia.nte 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

181SIGNODE 
Clase:. (6). 
Pr~sentada: Dieciséis Febrero 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. :rvranagua., dos 

Marzo 1977. Yolanda García de ?tfontealegrt.\ 
Registrador. - Uriel Silva T., secretarlo. 

a l 

Reg. No. 2923 - B/U 580494 - Valor ~ 90.00 
Signode Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita. regts~ 
tro marca fábrica: 

~lllSIGNODE 

Clase: (17). 
Presentada: Diciséis Febrero 1977. 
Registro Propiedad Industrial. 1-Ianagua, dos 

Marzo 1977. - Yolanda Garcla de ~Iontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2924 - B/U 580496 - Valor <S 90.00 
AjiRNomoto Company !ne., japonesn, mediante 
apoderado, Dr. Franklin Calde,ra, solicita ~gis
tro marca fábrica: 

Clase: (29). 
Presentada: 7 Febrero 1977. 
Opóngase: 
Registro F·ropiedad Industrial. Managua, 19 

Febrero 1977, - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No, 153·1 - B/U 517849 -- Valor (}: 45.00 
~Iaraven, S. A., venezolana, n1cdiante apode~ 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"DIESELUB" 
Clase 4. 
Presentada: 14 Dicien1bre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 2925 - B/U 1!G8903 - Valor <$: 90.00 
PH.rfums C;:.ron, Société Anonwme, frencesa, 

apoderado, Dr. !franklin Calder~, solicita regís· 
tro marca fábrica: 

Clase: 3. 
Presentada: 20 Novieinbre 1976. 
Opóngase: 
Registro Proplednd Industrial. 

Enero 1977. - Yolanda García de 
Regístrador. - J. Argeo Miranda, 

M::i.nagua, 7 
Montealegre, 
Secretario. 

3 1 

Re,';'. No. 2915 - B/U 606621 - Valor ~ 90.0ú 
Imperial Group Limited., inglesa, -mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: : 

Clase: (34). 
Presentada: Dieciocho Febrero 1f;l77. 
Opóngase: 
Rc;-istro Propiedad Industríal. J\Ianagua, once 

Iviarzo 1977. Yolanda Ga1·cía de Montealegre, 
Reglstralor. ~~ 1Jrie1 Stlva T., Secretario. 

3 1 
~·'~ fl'"-' 
Reg. No.· 2914 - B/ U606617 - Valor tf 90.00 

Berthoud, S. A., fran~sa, n1ediante apodera
do Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

.) 

Clruie: ( 7 í. 
Prese.ntada: 21!-2-77. 
Opóng~-...se: 
Registro Propiedad Industrial. 1\fanagua, 4 

1'.Iarzo 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva 'l'., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2913 -- B/U 606619 -- Valor ~ 90.00 
Syntex Corporation, panan1eña., mediante apo

derado, Dr, Franklin Caldera, solícita registro 
marca fábrica: 

Clase: {G). 
Presentada: Catorce Febrero 1977. 
Opóngase: 
·Registro Propiedad Jndustlial. ~ranagua,_ ocho 

Mnrz:o 1977. - Yo~anda García de 1-font~alegre 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 1 

3 l 

Reg. No. 2917 - B/U 580497 - Valor <; 90.0o 
J\.Iinolta Camera Co, Ltd., japonesa, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marc~ 
fá.brica: 

Clase: (9). 
Presentada: 11 Febrero 1!;)77. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1~ 1

i· 

Fe.brero 1977. - Yolanda Garcia de 1-fontealegre 
Registrador. - Utiel Sílva T., Secretario. ' 

3 1 

Reg. No. 2918 - B/U 606615 - Valor <; 90.00 
Societe Gerard Fortier, francesa, mediante apo~ 

detudo Dl'. Franklin Caldera, solieita regl..~tro 
marca fábrica: 

Clase: (25). 
Presentada: 21 Febrero 1971. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial, Managua, ( 

Feb:ero 1~77. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Sílva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2919 - B/U 606616 - Valor <,: 90.00 
Roe Société A.nonyme., francesa, mediante apo

derado Dr. Franklin Cal<l'2ra, solicita registro 
n1a1·ca fábrica: 

Clase: (3). 
Presentada: 23-2~77. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Inc!ustriaL :\1anagua, 5 

1A:arzo 1977. Yolandn. García de :'.V!onteo..legre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 28·19 - B/U 613613 - Valor cy 90.00 
Julio Briceño Dúvila, nicaragüense, personal~ 

mente, solicita registro marca fábrica: 

POL/CLINICA '/P. PAVLOV' 

Clase: ( 4.2) . 
Presentada: 'r'rcintn !>fnÍ'zo 1977. 
Opóngase: , 
Registro Propiedad. Industrial. JVIanagua, trir 

ce Abril 1077. - Yolanda García de Monteale .. 
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gre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Secre
tario. 

3 l 

¡¡eg. No. 2947 - B/U 613835 - Valor ($'. 90.00 
Endo Laboratories, Inc., estadounidense, me~ 

diante apoderado, Dr. Felipe ArgüeUo, solicita 
reº1stro marca fábrica: 

0 
"PERCOCET" 

ciase: (5). 
presentada: Veintiocho Febrero 1977. 
Opóngase: 
Registro Propi~dad Industrial. Managua, diez 

Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Se,cretario. 

3 1 

¡¡eg. No. 2946 - B/U 613834 - Valor <f 90.00 
E:ncto Laboratories, Inc., estadounidense, me

diante apoderado, Dr. Felipe Argticllo, solicita 
registro marca fábrica: 

"NUBAIN' 
Clase: 5. 
Presentada: Veintiocho Febrero 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial Managua, diez 

itarz:o 1977. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - Uriel Silva T.1 Secretario. . 3 1 

Reg. No. 1535 - B/U 517850 ~Valor ($'. 45.00 
Maraven, S. A., ven~zolana, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca. fábrica: 

"MARAVEN" 
Clase 4. 
Presentada: 14 Diciembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Et!ero 1977. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Reg!strador. - .J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1536 - B/U 518151 - Valor <f 45.00 
?v!o.raven, S. A.i venezolana, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"REFRILUB" 
Clase 4. 
Presentada: 14 Diciembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

. Rcg. No. 1537 - B/U 51815Z - Valor cy: 45.00 
hinraven, S, A .. venezolana, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
C& fábrica: 

"MARAVEN" 
Clase. l. 
Pre;.;entada: 14 Diciembre 1976. 
Opúngo.nse: 

l:nllegistro Propiedad Industrial. - Managua, 19 
Re ero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

·R'istrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 " 
; •. 11.g. No. 1538 - B/U 517847 - Valor: <S 45.00 
·~ .·~' ~nraven, S. A., venezolana, mediante apode
··-:: CI. ~ n:. Franklin Caldera, solicita registro mar-
. ·:- ábr1ca: 
1_~ CI "HIDRA L U B" 
'.:-t.~·. ase 4. 
:":-#~Presentada: 14 Diciembre 1976. 
;,~,c./_;. 9Pónganse · _ '-\V !li,g· t . . 
if;:.;;"~ is ro Proptedad Industrial. - Managua, 19 
-~'.'~;ftert 0 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
\~· .. \>·· stracto-r. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

,. s l 
:. ~:· "' 

Reg. No. 1539 - B/U 517843 - Valor <; 45.00 
Kremers-Urban Company, estadounidense, me

diante apoderalo Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

"LEVSINEX" 
Clase 5. 
Presentada: 15 Diciembre 1976. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1277 - B/U 517145 - Valor (f 90.00 
Incatecu Nicaragüense, Sociedad Anónima, ni ... 

caraglle.nse, mediante apoderado Dr. Yali Molina, 
solicita registro marca fábrica: 

<!NATURISTA" 
Clase 25. 
Presentada: 25 Enero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. - Uiiel Silva, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1281 - B/U 517042 - Valor <f 90.00 
Nissan Jidosha Kabushihki Kaisha,. japonesa, 

mediante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita 
registro marca fábrica: 

"CA B STA R'' 
Clase 12. 
Presentada: 27 Ene.ro 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\-Ianagua, 5 

Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Montea.le~ 
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1283 - B/U 438777 - Valor <¡: 45.00 
Sandoz S. A., (Sandez Ltd., Sandoz Ag.,), Sui~ 

za, apoderado, Franklin Caldera, solicita regisw 
tro marca: 

ºBIARISON" 
Clase 5. 
Prese.ntada: Veintiuno Octubre 1976. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Noviembre 1976. - Róger Quintanilla González, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretario. 

3 1 

Reg, No. 1284 - B/U 438778 - Valor ($'. 45.00 
Ciba Geigy S. A. (Ciba-Geigy Ag. Ciba-Geigy 

Limited), Suiza, apoderado, Franklin Caldera, 
solicita registro marca: 

"CURACRON" 
Clase 5. -
Prese.ntada: Veintiuno Octubre 1976. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Noviembre 1970. - Róger Quintanilla, Registra
dor, - Analucia Silva, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1285 - B/U 438951 - Valor ($; 45.00 
Industrias Farmacéuticas Puerto Galiana, S. 

A., espafiola, apoderado, Dr. Franklin Caldera, 
solicita regístro marca: 

"SANIEB" 
Clase 5, 
Presentada: DOs Noviembre 1976 . 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Noviembre 1976. - Róger Quintanilla González, 
Registrador. - Analucía Silva, Secre.tario. 

3 1 

Reg. No. 1286 - B/U 438699 - Valor <S 45.00 
Kern Foods Inc., estadounidense, mediante 
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apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis

tro marca fábrica: 
"KERN'S 

Clase 32. 
Presentada: Quince Octubre 1976. 

Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - ~ranagua,10 

Noviembre 1975. - Róger Quintanilla González, 

Registrador. - Analucia Silva, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 1287 - B/U 438697 - Valor ti> 45.00 

Sandoz S. A. ( Sandoz A. G, Sandoz Ltd.), 

Suiza, apoderado, Franklin Caldera, solicita re

gistro marca: 
"EPICILINA- SANDOZ" 

Clase 5. 
Presentada: Veintiuno Octubre 1976. 

Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Noviembre 1976. - Róger Quintanilla González, 

Registrador. - Analucía Silva, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 1288 - B/U 438696 - Valor <:¡'. 45.00 

Ciba-Geigy S. A., Suiza, apoderado, Dr. Fran

klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

''GARDOPAX" 

Clase 5. 
Presentada: Veintidós Octubre 1976. 

Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - :rvranagua, 16 

Noviembre 1976. - Róger Quintanilla González, 

Registrador. - Analucía Silva, Secretario. 
3 l 

Reg. No. 1289 - B/U 438695 - Valor ($: 45.00 

Ciba-Geigy Ag., { Ciba-Geigy S. A.), ( Ciba

Geigy Limited), Suiza, apoderado, Franklin Cal

dera, solicita registro marca:'" 
"I Le o e I L L IN" 

Clase 5. 
Presentada: Dieciséis Octubre 1976-. 

Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Nov'iembre 1976. - Róger Quintanilla González
1 

Registrador. - Analucia Silva, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 2882 - B/U 610484 - Valor <,: 135.00 

Arnet Pharmaceutical, Co. estadounidense, me

diante apoderado Dra. Ruth Villavicenc10
1 

solici

ta registro marca fábrica: 

Clase: 5. 
Presentada: Veinticinco Marzo 1977. 

Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, doce 

Abril 1977. - Yolanda García de Monte.alegre 

Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario'. 
3 3 

Reg. No. 2834 - B/U 580143 - Valor <s: 135.00 

Algodonera Guatemalteca, S. A-, Guatemalte~ 

ca, medLantc apoderado Dr. Guy José Bendaña 

solicita registro marca fábrica: 

Claso.: 29. 

·¡ 
Presentada: 15 Febrero 1977. ¡ 
Opóngase: 

f 

Registro Propiedad Industrial Managua, 16 ·; 

~1:arzo 1977. - Yolanda García de Montealegre J 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreiª"i;'· ', ,¡ 
Reg. No. 2891 - B/U 610491 - Valor (f 90.00 

Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza, mew l! 
díante apoderado, Dr. Luis López Azrnitia, soli~ :. 

cita registro marca fábrica: J 

i 
i 

Clase: (32). 
f 

) 
f 

Presentada: 29 Marzo 1977. 

Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. ~fanagua, 31 

Mn.r~o 1977. - Yo~anda. García de lvion!e.alegre,_ --¡ 
Registrador. - Unel Silva T., Secretario. , · 

3 3 

Reg. No. 2893 - B/U 610493 - Valor t; 90.0Q·¡ 

Societe Des Produits Nestlé, s. A., Suiza 

medíante apoderado, Dr. Luis López Azntitia, so~ 

licita registro mirco. fábrica: _ -l 

iJ: • ¡ 
1 
¡ 

' 
Clase: (32). 

Presentada: 29 Marzo 1977. 

Opóngase: 

1 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 31, 

'.ÑI:arzo 1977. Yolanda Garcia de Montealeg1-c1 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 ·3 

Reg. No. 6524 - B/U 4380,12 - Valor ey 45.00 · 

Helene Curtís Indttstries, Inc., estadounidense,. 

mediante apoderado, Dr. Franklin Calde'ra, soll·t 

cita· registro marca fábrica: ·1 

"A R M I N A R M" 

Clase 3. 
Presentada Treinta Septiembre 1976 

Opóngase. 
Registro Propiedal Industrial. Managua, 2.3; 

Octubre 1976. ~- ·~i:-olanda García de J...1ontea1e·; 

gre, Registrador. ~- Analucía Silva, Secretarla:_ 
3 3 f 

~~- ' ' 
Reg. No. 2811 - B/U 613192 - Valor <$'. 90.00 

. Laboratorios Landerlan S. A, Español, roe·.' 

d1a':1te apoderado, Dr. Gilberto Buítrago, solicita. 

registro marca fábrica: 
"BETATRES" 

Clase: 5. 
Presentada: 5 Jvrarzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ranagua, 1n 

lviarzo 1977. - Yolanda García de Montea1egil't 

Registro.dar. ~~ J. Argeo Mirancla
1 

Secretario. 
. 3 3 

' 
Reg. No. 2812 - B/U 613193 - Valor t; 90:o4 

. Laboratorios Landerlan, S. A., Español, rf!Ci 

d1ante apoderado Dr. Gílberto Buitrauo A:jtl;: 

solicita registro marca fábrica: '"' .¡ 

Clage: 5. 
"LERGIABULINA" ''i 

Presentada: 5 1v!arzo 1977. 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, {tegistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Re~. No. 2838 - B/U 609669 - Valor <$'. 45.00 vVínston Dindial, nicaragüense, personalmente solicita registro marca fábrica: 
"OCEAN F Afu'\1'.S" 

Clase: (29). 
presentada: Veintinuevé Marzo 1977. 
opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, caw torce Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 3 

Reg No. 4991 R/F 384186 - Valor <$: 90.00 José Alejandro Chá vez Jinténez, salvadoreiio, mediante ap-0derado Dr. -Julián Bendaña solicita registro marca fábrica: 
"VIRISEX" 

Clase 5. 
Presentada: 24 de Septiembre de 1976. Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 Febrero 1977. Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 2901 - E/U 576833 - Valor <S 90.00 Warner-Lambert . Pharmace.utical Company., estadounidense, mediante apodera.do, Dr. Franklin Caldera, solicita renovaclón marca fábrica: 

·;e~te{efs 
' ~-·1,_,. 

Clase: 30. 
No. 3,102 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N,, 8 de l<-.ebrero 1977. - Yolanda Garcia de Monte&legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 
ll<>g. No. 2325 - E/U 605938 - Valor <S 45.00 R!ccar Co. Ltd,, japonesa, medü-tntc apoderado P!· Yan1il Hanón, solicita renovación marca fü,utlen : 
•nrccAR" N 4 l o. 17, 27 Clnse: ( 29). 
ti Rr:gistro Propiedad Industrial. :rvrano.gua, vein' t tr6s ]viarzo 1977. - Yolanda García de Mon-
.. 
111.1.cgr<', Registrador. - Arturo Sancloval P., crctario. 

3 1 

~Jr. No. 2326 -- B/U 605652 -- Valor <s: 45.00 ~illan1s & Humbert Limited, inglesa, meld~e ~estos oficioso, Dr. Mariano Barahona, so-CA t"novación marca fábrica: 
RL!To" No. 8.226 '. ~n.,_e, (33). 

~~ti-o Propiedad Inclustrial. Managua, 9 ;.·,•.;..:_: l 1977. ~- Yolanda García de l\Ionteal-egre, ;~.f.~!t rador. -- Uriel Silva T., Secretario. ·<~¿. 3 1 hii''""· 228.o ~. B/U 579345 - V"lor cy: 4,j,OO :.~ V tnlc:ts Dinant de Centroamérica, s. A., de ~:t ., hondureiía, mediante apoderado Dr. Lui3 
itfa,;; . 

López Azmitia, solicita renovación marca: "TORONADO" No. 16,250 Clase: (3). 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 Marzo 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Urie.l Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2661 - E/U 576831 - Valor <S 90.00 Wilkinson sword Limited, inglesa, mediante apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita reno· vación marca fábrica: 

~ ~ 
WILKINSON 
~º~ 

No. 15, 793 
Clase: 8. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 Febrero 1977. - Yolanda García de Monteaie, gre, Re.gistrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 
Reg. No. 2286 - E/U 580237 - Valor <; 90.00 Philip Arorris Incorporated, estadounidense, mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita renovación marca fábrica: 

...... _ ...... 
'"••wy 
~ 

"PARLIAMENT'" No. 8,775 (Publicar la etiqueta) 
Clase: (34), 
Registro Propiedad !lld'-1.stríaI. Managua, 1 Marzo 1977. Yolanda García de 1fontealegre, Registrador. - U riel Silva T., Se,cretario. 

3 3 
Reg. No. 2287 ~ B/U 579233 - Valor ($ 90.00 Químicas Dinant de Centroamérica, S. A. de C. V., mectiante apoderado, Luis Alonso Azmitia, solicita renovación marca de fábrlca. "AUDAX" No. 16,212 Clase: (5). 

Registro Propiedad Industrial. Jvran11gua, 16 Fe.0rero 1977. -- Yolanda García de Monteale~ gre, Registrador. -- Uriel Silv~ T., secretario. 
3 3 

Reg. No. 2337 - B/U 580810 - Valor <S 90.00 Químicas Dinant de Centroamérica, S. A. de C. V., hondureña, mediante apoderado, Dr. Luis I....ó~z Azmitia, solicita rencvación marca fábrica: "QUIMICAS DINANT" y dibujo 
(publicar el dibujo) No. 16,215 Clase: 1. 

Registro Propie.dad Industrial. Managua, 1 Marzo 1977. - Yolanc!a García de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Marcas dE Servicio 
Reg, No. 1293 ~ BjlJ 439108 ~ Valor <s; 45.00 Holiday Inns, Inc., estadounidense, apoderado, Franklin Caldera, solicita registro marca servi-cio: 

"HOLIDA Y INN'' 
Cl8se ,i2. 
l?re::sentadit: Once Septienibre 1976. 
Opóngase; 
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R€gistro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte· 
alegre, Registrador. - Analucía Silva, Secretario. 

3 l 

Peg. No. 2926 - B/U 519003 - Valor <; 90.00 
Nippon Electric Co. Lt<l., japonesa, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regís~ 
tro marca servicio: 

:NEC: 
Clase: (42). 
Presentada: 3 Febrero 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2927 - B/U 519002 - Valor <; 90.00 
Nippon Electric Co. Ltd., japonesa, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
servicio: 

Clase: (37). 
Preséntada; 3 Febrero 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Febrero 1977. - Yolanda García de 1\Iontea1egre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
R~g. No. 3056 - R/F 615015 - Valor <; 180.00 

Diez de la mañana dieciséis de mayo del co~ 
rriente año, local de este Juzgado subastaráse, 
Inmueble Urbano en Managua, Lote No. 21, de 
la Manzana D-II; Urbanización "Bello Horizon
te", No. 57,286; Linderos: Norte, calle No. 14; 
Sur, Jetes 11 y 12; Oriente, lote No. 22; y Occi
dente_. lote No. 20 de esta misma manzana. 

Base: Setenta y Tres Mil Cuatrocientos Se
senta y Tres Córdobas con Cincuenta Cental;us. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua, 
a Vandom Hiiario Byers Ingram y Cheryl Pet
terson de Bye.rs. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito, cuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y siete.. -
- Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil de 
Distrito. -- Leonel Romero, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3058 - R/F 614745 - v~alor ($ 90.00 
Once mañana veinte mayo próximo, local e...ste 

Despacho venderá.se al martillo, órgano "I-lam
mond". 

Bn.se: cinco mil córdobas. 
Oycnse posturas contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vívienda a Rigober

to Ortega Córdoba. 
Juzgado Civil Distrito. - Masaya, abril vein

tidós setcntlslt:~t'2. -·~ ficl~orc ~1:iranda, Secreta~ 
rio. 

a a 

Reg. No. 3044 - R/F 614860 - Valor <$: 225.()-0 
Diez la mañana veinte mayo corriente año, lo. 

cal este Juzgado, subastará.se; 1) parte indivisu 
inmueble No. 31,389, Tomo 424, Folio 35, Asiento·· 
Segundo, que le corresponde a Josefa Cátdey,.as 
viuda de Garcia, teniendo extensión de siete , 
n1anzanas, con linderos: Oriente y Sur, r.esto de_' 
la propiedad: Norte, terreno del doctor Mauricio' ' 
Lino; y Oeste, terrenos de don Gonzalo Cárdena.a . 
y Sucesión de Alesío Artola; 2) inmueble nú.me·'. 
ro 28,585, Tomo 380, Folio 55, Asiento Primero"' 
con extensión de 30 varas en cuadrado, siend~ 
linderos: Oriente, solar y cas'a de Juana. Sánche,z•' 
Poniente, solar y casa de Mauro Sánche-,z; Norte' · 
calle en medio y Sucesores de Alejo Pérez; Y 
Sur, solar y casa, de los s1tcesores de Remigio · 
Sánchez. - Ambos inmuebles ubicados San Ita1 
fael del Sur, jurisdicción Managua. 

Ejecuta: Julio Martinez Repuestos, S. A. á Jo~ 
sefa Cárdenas viuda de García. · 

Base: Diecinueve Mil Doscientos Córdoba.!:: 
Oycnse posturas legales. 
Estricto Contado. 
Juzgado Tercero de Distrito de. lo Civil. - M:a. 

nagui, D. N., veintisiete abril mil novecientoio. · 
setentisiete. - Antonio Morgan Pérez, Juez. --- ' 
L, Romero Saballos, Srio. ,, 

3 '2 .. 

Reg_ No. 3095 - R/F 604080 - Valor ~ 
Once mafiana, veinte mayo próximo, subástan-

se doscientas manzanas Zelaya, ' 
Ejecuta: Pablo E:opinosa Huete a Lucía Bello 

González. 
A valúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, v~inticinco abril n:iil no·. 

vecientos setentiséis, -- S. Medina, Sría. 
3 2 

Reg. No. 3096 - R/F 604081 - Valor lf 
Diez mañana, veinte mayo próximo, subántan·'. 

te mil manzanas Zelaya. ~ 
Ejecuta: Reymundo Miranda Gaitán a Simt>6l\ · 

Zeledón Castro. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local, Boaco, 

abril mil nove.cientos setentisiete, -
Sría. 

Reg. No. 3097 - R(F 604082 - Valor <; 45<» 
Nueve mañana, veinte mayo próximo, sub6~ 

tanse dost:íentas manznn::i.s Zel:lya. ·~ 
Ejecuta: Tomasa Adilia I,umbi a 
Avalúo: Qulnientos C'Órdobas. 
SR~taría Juzgado Local, Boaco, 

abril 1nif novecientos set-entislete. -
Sría. 

Reg. No. 3098 - R/F 575958 - Valor is: 270. 
Diez n1allana, veinticuatro mayo próximo, 1l 

bastaráse 1nejor postor local este Juzgado, U, 
finca rústica jurisdicción Las Sabanas, dieztflli 
zanas superficie, lindante: Oriente, Alfonso l 
vo; Occidente, Edmundo Gutiérrez y Ran1ón F 
res; Norte, 1\.'Iarcos Acufla; Sur ,Edmundo Gut 
rrez. 

Ejt?cución: Banco Nacional. 
Contra: Dolores Esn~r.oza dt Cnstcllón. 
Base: Vei:1ticinco n1~il Ctlatrocicntos C6rdot, 
Oyense posturas. , · ' 
Juzg<ado Civil del Distrito. So1noto, vcintlo 

Mhril. n1it novecientos setcntisíete. - C)sca.r, 13 
co ~L ·-- Efraiu. Espinoza, :Sei,:re.tario. • 
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Títulos Supletorios 
Rcg. No. 2101 - R/F 580788 - Valor <S! 45.00 l\..faria Luisa García Cáceres, suple.torio urbaDº Jicaral, León:. Norte, Iglesia Jicaral; Sur, comando G. N.; Este, Ignacio Rivas; Oeste, Anto1llo Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, nueve Noviem-bre mil novecientos setentiséís. Ryder Cas~ tUlo, Secretario. 

3 ;¡ 

Reg. No. 2102 - R/F 580787 - Valor <S! 45.00 Marcos Cáceres viuda de García, supletorio urbano, Jicaral, León: Norte, Tomás Carrero; Sur, ¡,eonardo García; Este, Rarniro Cáceres; Oeste. José Félix Salmerón. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, nue\"e Noviembre mil novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, Secretario, 

3 3 
Reg. No. 2108 - R/F 481777 Valor <S! 90.00 Pablo González Bello, solicita supletorio finca urbana ubicada este Pueblo, veinticinco varas de frente por treinta varas de fondo, limitado as[: Oriente, Pablo Jarquin Robles; Occidente., Socorro Castillo <le Gonzá.lez; Norte, Petrona de Jarquin; Sur, Plaza Pública. 

Con derecho opóngase. 
Juzgado Local. San José de los Remates, veinte de Septiembre, de mil novecientos setentiséis. - Nieves Madriz, Srio. 

3 3 

· l\eg. No. 2109 - R/F 579656 - Valor <; 90.00 Candelario Munguía solicita supletorio predio rüstlco Chacaraseca dos manzanas lindante : Orlente, Pastor Munguia; Poniente, Pedro Padllla; Norte, Salomé Mungu!a y Sur, Simón Mun~ guta. 
. Interesados opóngase. 

Dado Juzgado Segundo Local Civil León quince de Marzo mil novecientos setentisiete. - Dorts Va.'1egas, Secretaria. 

3 3 
l\eg. No. 2149 - R/F 464230 - Valor ~ 45.00 F~ancisca Mercado Oporta solicita supletorio róst1ca co1narca Veracruz (Diriomo): Oriente y Sur, Lorenzo Mendoza; Poniente, Manuel Campla; Norte, Arnulfo Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada ocho Marzo mil n

8
ovecientos setentisiete. - Alvaro Bermüdez B. ecretario. ' 

3 3 

ll<i:. No. 2221 - R/F 581869 - Valor ey 45.00 
1 
Irorncío Briones Talavera, solicita supletorio, t flco mnnzanas, San Roque: Oriente, Eus<;bio ~ &tut~; Occidente, Horacio Briones; Norte, Moi~ •
0

Pcrcz; Sur, Jesé Angel Sevilla. Póngase. 
tt Juzf:udo Civil Distrito. Esteli, diez Marzo inil ovec1entos setentislete. - Hugo Tercero. 

3 3 

~· :N'? 1873 - R/F 581511 - Valor !f 45.0ü ~ il<ulclfo Gómez ~faldonado, solicita supletorio, Oca~' so:ar rústico, e3ta jurisdicción. Norte y C'O'"' e, ~esar Gómez; Sur, Juan Gómez; Este, Ni~ i.u9 Goniez 
Opóni;rtn~~-

,ro J~fªdo Local Civil. Estelí, veintiséis FebreAiuJi l novecientos setentiséis. - Maria Amparo ar, Secretaria. 

s 3 

Reg. No. 2222 - R/F 581788 - Valor <; 45.00 Salustina Martínez, solicita supletorio, cerra.miento manzana tres cuartos, Pueblo Nuevo: Oriente, Juan Ramón M:artinez; Occidente, Rosalio Umanzor'; Norte, Olivorio Martine.z; Sur, so .. corro Martínez. 
Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, veinte Enero mil novecientos setentisiete. - Hugo Tercero. 

3 3 
Reg. No. 2223 - R/F 581787 - Valor <S! 45.00 Melchor Martínez, supletorio manzana y media, tres cuartos manzana, manzana tres cuartos: Oriente, Rosalio Maradiaga; Occidente, Carmen Martinez; Norte, Socorro Martinez; Sur, Trinidad Martínez. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintiuno Ene-ro mil novecientos setentisiete. Hugo Ter-ce.ro, Srio. 

3 3 
Reg. No. 2224 R/F 581790 - Valor <S! 45.00 OHvorio Martfnez, solicita sup!etorio, tres cuartos manzana, tres cuartos manzana, manzana tre& cuartos:. Oriente, Trinidad Martinez~ Occidente, Rosalío Umanzor; Norte, Julio Martínez; Sur, Salustina Martínez. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Dístrito. Esteli, veinte Enero mil novecientos se.tentisiete. - Hugo Tercero. 

3 3 
Reg. No. 2225 - R/F 581789 - Valor <$ 45.00 Enrique Suárez, supletorio, tres cuartos .man~ za.na, tres cuartos manzana, manzana tres cuar~ tos; Oriente, Julio M:artinez; Occidente, Jesús Martínez¡ Norte, Socorro 1viartíne.z'; Sur, Juan ~Iart!nez. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, veintiuno Enero mil novecientos setentísiete. - Hugo Tercero. 

3 3 
Reg. No. 2226 R/F 581786 - Valor <; 45 .00 Socorro lY!artinez, solicita. supletorio, cuarto manzana, t~s cuartos manzana, n1anzana tres cuartos~ Oriente, Rosalío Maradiaga; Occidente, Olivori.o Martínez; Norte, Julio Martinez; Sur, Adelina l\.fartínez. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, veinte Enero mil novecientos setentisiete. - Hugo Tercero. 

3 3 
Reg. No. 2227 - R/F 581811 - Valor <; 45.00 Francisco, EgdomiUa y María Pérez Rocha, so~ licitan suple.tono casa solar jurisdicción La Trinidad; Oriente, Occidente, Norte y Sur, Magda· leno Pérez Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, once Marzo mil novecientos setentisiete. - Amparo Aguilar, Sria, 

3 3 
Reg. No. 2228 - R!F 581810 - Valor <¡; 45.00 Francisco, Egdomilia y Maria Pérez Rocha, solicitan supletorio 3 manzanas La Trinidad: Sur, ::V!arcos González; Norte, Este, Magdalena Pérez; Oeste, Feliciano González. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Este-lí, once Marzo mil novecientos setentisiete. - Amparo Aguilar, Sl"ia. 

a a 
Reg. No. 2230 - R/F 551372 - Valor <r 45.00 Alejandrina Acufía 1.-!olina, solicita supletorio rústico Sauce, dos manzanas aproximadamente: Oriente, Epifanio ?viontenegro; Poniente, Sur, Enrique Rocha; Norte, Rigoberto Garcia. Comarca Tololo.s. 
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Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez 1viarzo mil 

novecientos setentisiete. - Ry'der Castillo, Srio. 
3 3 

Reg. No. 2098 - R/F 565177 - Valor i$ 45.00 

Manuel Esteban Potoy, solicita Título rústica. 

judiriscción Alta.gracia: Orlen te, Petrona Ba

rrios; Poniente, Petrona Alemán; Norte, Basi

lio Silvestre; Sur, Manuel Potoy. 
Opónganse~ 

Juzgado Distrito. Rivas, catorce Marzo mil no

vecientos setentisiete. - Gladys de Torres, Sris 
3 3 

Reg. No. 2099 - R/F 565178 - Valor cy 45.00 

Patrocínia Rosales 1 solicita titulo, rústica, ju~ 

risdicción A.ltagracia, contiene casa: Oriente, 

Alberto Rosales; Poniente, Antonio Rosales; Nor

te, Modesta Rosales; sur, Esther Rosales. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, quince li-Iarzo mil no

vecientos setentisiete. - Gladys de Torres, Sría. 
3 3 

Reg. No. 2475 - R/F 591183 - Valor <$ 45.00 

Sabas Ráudez ].{artinez, solicita supletorio 

manzana y media esta jurisdicción: Norte, Ra~ 

món Kontorosky;_ Sur, Cristóbal Martinez; Es

te, Escuela; Oeste, Isidro Ráudez. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, veinticuatro Mar

zo mil novecientos setentisiete. - Amparo Agui

lar, Sria. a s 

Reg. No. 2176 - R/F 591182 - Valor <$ 45.00 

Agustina :rvrartínez viuda de, Aguilar, solicita 

supletorio, ocho manzanas Pueblo Nuevo: Nor

te, Francisco Acevedo; Sur, Oeste, Bartola Al

faro; Este, José Benito :Martínez. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. EsteU, veinticuatro Mar

zo mil novecientos setentisiete .. - Amparo Agui

lar, Sria. 
3 s 

Reg. No. 2477 R/F 575675 - Valor e; 45.00 

José Castro, solicita supletorio, cincuenta man

zanas, rústíca, Telpaneca: Norte, Manuel Fer

nández; Sur, lVIanuel Fernández; Oriente, Ger

trudis López; Occidente, camino Telpaneca-Oco

tal, Aureliano González. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Marzo 

mil novecientos setentisiete. - Efraím Espinoza, 

Secretario. 
3 3 

Reg. No. 2478 - R/F 575676 - Valor !$: 45.00 

Ciriaco López Pérez, solicita supletorio, tres 

nianzanas, rústica, Telpaneca, lindantes: Nor

te, Orn1án Vargas; Sur, Antolin 1'.1:elgara; Orien

te, Edmundo Delgado, otro;_ Occidente, Francis

co Amador. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito, Somoto, diecinueve Marzo 

mil novecientos setentísiete. - Efraím Espino

za, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 2'181 - R/F 575680 - Valor ey 45.00 

Juan González Herrera, so1ic:1ta supletorio, trein

ta manzanas, rústica, Telpaneca, lindantes: Orien

te, Norte, Demetrio González; Occidente, Santos 

González; Sur, l\Iartin Cruz. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Marzo de 

mll novecientos setentisíete. Ef'raím Espinoza, 

Secretario. 

Reg. No. 2179 - R/F 575677 - Valor !$: 45.oo 

Pablo, Pilar Muñoz, solicitan supletorio nue,,,' 

ve manzanas, rústica, Telpaneca, lindantes: Nor.: 

te, Crescencio Basilio; Sur, Matías MuñoZ; Orien .. 

te, Pablo Cárdenas; Occidente1 camino Telpane.: 

ca, An1ucr1.yán. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Someto, diecinueve Marzo 

mil novecientos setent1s1ete. - Efraim ' 

za, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 2480 - R/F 575679 - Valor e; 45.oo 

1Iatías M11ñ.oz Rivera, solícita supletorio doce 

manzanas, rústica, Telpaneca, Undantes: Orien

te, Pablo Cárdenas; O(?cidente, Norte, Vicents. 

::viuñoz Rivera; Sur, I)ab1o Cárdenas, otro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve de Mar~ 

zo mil novecientos setentísiete. - Efraim Espi ... 

noza, Secretario. · 

Reg. No. 2482 - R/F 575681 - Valor <$ 45. 

Daniel y Bruno López Guerrero, solicitan su 

pletorio, dieciocho manzanas, rústica, Telpaneca 

lindantes: Norte, José Entimo Castellón; Sur 

Oriente, Occidente, Gilberto Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Dístrito. Son1oto, diecinueve Mar 

mil novecientos setentlslete. - Efl'aím Espin()za 

Secretario. 
3 3. 

Reg. No. 2483 - R/F 575682 - Valor <S 45,0 

Ceverina Matey, solicíta suple.torio, dos man 

zanas, rústica, Telpaneca. Norte, Oriente, Agus! 

tín Peralta; Occidente, Darislao Ciriaco A1:atey¡ 

camino Telpaneca - Naranjo;, Sur, camino, Ciria~ 

co 1v:!atey. ! 

Opónganse. ! 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Marzo', 

mil novecientos setentisie.te. ~ Efraim Espino'.. 

za, Secretario. ~ 

1 si 
J 

Reg. N] 2484 - R/F 575683 - Valor ~ 45. 00 
Marcelino Guerrero, Francisco Basilio, solici .. 

tan supletorio, quince inanzanas, rústica Telp1i 

neca, lind;;i.ntes: Norte. Maria Basilio Carazo 

otro; Sur, Oriente, Francisco Portillo; Occideri~ 

te, Río Coco. 
1 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Marzo 

mil novecientos setentisiete. - Efrahn Espino 

za, Secretario. 
3 s 

Reg. N9 2485 - R/F 575684 Valor ($'. 45. ~ 

Santos González Herrera, solicita sup1etorl0: 

treinta manzanas, rústica, Telpaneca, lindante& 

Norte. Occidente, Pastor Muñoz; Sur, Angel P 

rez; 01·iente, .Juan González Herrera, 

Opónganse. ( 

.Juzgado Distrito. Sow.oto, diecinueve Mar1.q,, 

n1H ñovecientos setentisi€te. - Efraim Espinoza 

Secretario. \ 
3 3 

Reg. N 9 1889 - P~!F :"575506 - Valor ($ 45 · . 

Balvino Cruz 1\fa.rtínez, solicita suple.torl 

ocho r.1anzanns, Palacagüina. Norte, Vicente Vi_ 

c::ty; Sur, Esteban Lazo: Oriente, carretera 

medio, Eleutel'ÍO Rugama; Occidente, Juan 

tellón. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Son1oto, veintidós de Feb . 

ro. mil novecientos setentisiete. - Efraim Es 

noza, secretario. 
3 ~. 
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f\eg. N° 1870 - R/F 575505 - Valor <$'. 45. 00 
santos Clemente y Máximo lviartinez Gonzá~ 

¡ez, solicitan supletorio treinta manzanas, Telpa.~ 
neca. Norte, Toribio Martinez; Sur, Simeón 1\.1ar# 
tfnez; Oriente, Delfino Zavala¡ Occidente, Se~ 
gund<? Martinez. 

oponganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintidós Febrero, 

míl novecientos setentisie-te. - Efraim Espinoza, 
secretario. 

3 3 

R<g. N' 1871 - R/F 575504 Valor ~ 45. 00 
(-;eledonio Hernández, solicita supletorio, seis 

manzanas, Telpaneca, lindante: Norte, Marcos 
Górnez; Sur, Roque Florián; Oriente, Edmundo 
Delgado; Occidente~ P~stor Polanco. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintiséis Febrero, 

, mil novecientos setentisiete. - Efra.im Espinoza1 

S€~retario. 
3 3 

¡¡eg. N' 1872 - R/F 575503 - Valor <$'. 45.00 
José }.1:aría Pérez, solicita supletorio, dos man

zanas, Telpaneca. Oriente, Fulgencio Míranda; 
Occidente, Santana :Afontalván; Norte, Luis Na
.varro: Sur, Basilio Matey, Carlos Marín. 

· Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto. veintiséis Febrero, 

mil nov"e.cientos setentisiete. - Efraim Espinoza. 
Secretario. 

ClTACION A ACREEDORES DE 
SR. OCTAVIO CUADRA ZAVALA 

3 3 

Reg. No. 3079 - R/F 611357 - Valor IS 260.00 
Juzgado de Distrito de lo Civil. Jinotega, 

quince de Abril de n1il novecíentos setenta y sie~ 
t<". La un::>. de la tarde. Tiénese por personado en 
au propio nombre y re.pr-esentacíón y désele la 
Intervención que en derecho le corresponde al 
aefl.or Octavio Cuadra Zavala, mayor de edad, 
casado, nogociante y de .este domicilio, en la so
llcltud, p0-ra que. se le declare Concursado y 
efectiva la Cesión de sus Bienes a sus Acreedo
res, en pago de los Créditos a su cargo. Cítase 
a Junta de Acreedores por prilnera vez, para 

, que ('n audiencia del día viernes trece de mayo 
del afio en curso, comparezcan los que 1nencio
t1.a el solicitante en su exposición para les finFos 
de Ley. Nómbrase Procutador Provisional de la 
masa al doctor .Rodrigo Benito casco ñT.arenco, 
fnAyor de edad, casado, Abogado y de. este do
tnkilio, a quien se le hatá saber este non1bra~ 
lnlento para su <.i.ceptación o exc·L1sa lE.gal. -
Pubiiquesc. - Notífique.se. J. _!\__ Castro F. -
Mn. L 1.dsa de ?Yioralcs, Sria. 

Los --'\cree.dores sen los siguientes: Banco Ni-
CUrtgüense, Sucursal de Jinotega, Crédito Peri:, l\ilOnal; doctor César Guerrero S. A. !vranagua; 

[ gobcrto Lanuza, l\.Ianagua; Jorge Varón Ale-
. tri.a Ca.stellón, 1-!ano.gua; Agrotex Cor,1ercial, S. 

t
:·· A, Granada; Ivfaio Salja, E::stelí; Concepción La~ 
·.~' ~· La Ti·inidad, EsteJí; Proveedora del Hogar 

· del H. !l/L:itagalpa: Glori<:t Fajardo, Matagalt;: :\.fyliam Tórres, Matag·alpa ;Jorge San1ara, 
. ~tag-alpa; Freddy Luf. Managua; Charles Sa
\t Y, F!stelí; Promesa Productos Mejores, S. A. 

~> ? ltnn¡;ua; Baleo S. A., Managua; Mohammad 
·~,·-~ ·:9 ~ef:, Jv'Iunagua; "Industrias Cosméticas Yogue, 
: ;.,ij · Desiree, lVIanagua; Atef l\.!ohamed, l\-íana
~~'·i ft~; I•\í.brica Nacional de. Cueros y .,.\rtículos 
-~'.!;t.~ ~dos. Faconda Chontal, :Nianagua: A1ma
·l.::: tal 03 Hermanos, S. A. Chin<:tndega; Uriel Mu
~: 'tea~' Managua; Plásticos l\fodernos, Managua; 
it#~11ex ~on Alfredo López, 1'1:atagalpa; Do'1 
•!~1'. to. Rivera, Jinotega. - ),fa. L11isa de Mora~ 
~; ; ' Sria. Juzgado C·ivil d~l Distrit0 de Jinotega. 
' 2 l 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR MARIA 

Reg. 2699 - R/F 609933 - <$'. 90.00 
David H. Fein y Sandra Fein, solicitan adop

ción de la menor Maria, quie.n se crea con dere~ 
cho opóngase término de Ley. Dado, Juzgado 
Tercero Civil Distrito. lvianagua, once de Abril 
de mil nove.cientos setenta y siete. - A. Morgan, 
Juez. 

3 3 

SOLlCITUD DE ADOPCION DE 
MENOR JEANETTE 

Reg. 2700 - R/F 609934 - <$'. 90.00 
Salvador A. Portera h. y Matilde D. Kol\ve 

Portera, solicitan adopción de la menor Jeanette. 
Quien se crea con derecho opóngase término de 

Ley. 
Dado Juzgado Terce.ro Civil Distrito. Mana~ 

gua, treinta de Marzo de mil novecientos setenta 
y siete. - A. }yforgan, Juez. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2933 - R/F 592946 - <$: 30.00 

Migdalia Mont::ilván v. de Dimas, Florise
la Dimas de Hernández, solicitan se les de
clare herederas intestadas, ca1idad cesio
narias derechos Julio Dimas, abuelo Ra
fael Dimas Rojas. 

Opónganse. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, doce 
de abril, mil novecientos setenta y siete. 
- Ryder Castillo, Secretario. 

1 

Reg. No. 2964 - R/F 614212 - <$ 60.00 

.. T esús ~!aria Jiménez Traña, en propio 
nombre y de su madre Ursula Jiménez Se
vi~la y herm.!lnos },'.fargarita del Socorro Ji
ménez Tr>lfia, Justina del Carmen Jiménez 
Traña y Fr8.11cisco Antonio Jiménez . Tra
Iia y Ursu!a Jiménez Trafia, sclicita decla
ratoria de herederos de todos los bienes y 
acci.0nes que. a su e1t1erte dejara su padre 
Rubén Traña Morales, conocido también 
c0mo J.osé Rubén Trnña 11:orales en esne
eial. de m\tad Indivisa de nropiedad No. 
4.485. folio 176, tc-mo XXXII y folios 151 
y 152, Tomo CDLIV, Asiento Segundo, Re
gistro Público de 1Ianagua. 

Quien prete!lda derecho opóngase térmi
no -~ ega'l. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del 
Distrito c12 11anagua, a los veintinueve días 
del rr,es de enero de mil novecientos seten
ta y s1et'2. - Entre lín0as. - lJrsula Jimé
nez Traña. - Valen. - Pedro Escobnr Se
nueira, Juez Segundo de Distrito Civil de 
1Ianagua. 

1 

Reg. No. 3G02 - R/R 614136 - (): 45.00 

Yolanda del Socorro Useda Ordeñana 
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de"~ados, solicita decláreseles herede
ros ... universales a sus menores hijas: Jaz.. 
mi.na-kid:1 y Eglet del Socorro Granados 

. U~eda, de tedas los bienes, derechc-s y ac
ciones dejados por su padre Francisco Gra-
nados Rugama. sin perjuicio porción co11~ 
yugal que a ella corresponde. 

El que rreyer9 ten~r igual e mejor de~ 
recho oponerse términa legoJ. 

Juzgado Primero Civi1 de Distrito. Ma
nagl1a, veinticinco de abril de mil novecien
tos setenta y siete. - Ildefonso Palma 
:Martinez, Juez Primero Civil del Dístdto 
de Managua. - Tito Raúl Guardado Sua
zo, Srio. 

Citación de Procesado 
Reg. No. 74 

1 

Por segunds. y última vez, cito y empla
zo a G€rtrudis Tercero Garache, de calida
des ignoradas, para que dentro del térmi-

no de quince días comparezca al local <le 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por homicidio doloso, cmnet¡ . 
do en la persona de Baltazar Mejía ReynaJ 

' quien fue diecinueve años de edad, solte-
ro, agricultor y del domici"io de Cinco Pi. 
nos;b ajo apercibimiento de someter ,Ja cau. 
sa a Jurado y que la sentencia que contra 
él recaiga surta los n1ismos efectos como 
si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri. 
minal de Chinandega, a los diecinueve días 
del mes de abril de mil novecientos seten. 
ta y siete. - Carlos Dávila Espinosa, Juez 
para lo Criminal del Distrito. - Ante mi: 
Concepción de Rodríguez, Sría. 

l 
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